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PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Decreto Supremo que prorroga el Estado de 
Emergencia en los distritos de Carumas y 
Torata, de la provincia de Mariscal Nieto, en 
los distritos de Chojata, Puquina, Lloque y 
Omate, de la provincia de General Sánchez 
Cerro, y en los distritos de Ilo, El Algarrobal 
y Pacocha, de la provincia de Ilo, del 
departamento de Moquegua, por desastre a 
consecuencia de deslizamientos y huaicos, 
debido a intensas precipitaciones pluviales

DECRETO SUPREMO
Nº 070-2019-PCM

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 022-2019-
PCM, publicado en el Diario Ofi cial El Peruano, el 11 de 
febrero de 2019, se declaró en Estado de Emergencia por 
el plazo de sesenta (60) días calendario, los distritos de 
Carumas y Torata, de la provincia de Mariscal Nieto, en 
los distritos de Chojata, Puquina, Lloque y Omate, de la 
provincia de General Sánchez Cerro, y en los distritos 
de Ilo, El Algarrobal y Pacocha, de la provincia de Ilo, del 
departamento de Moquegua, por desastre a consecuencia 
de deslizamientos y huaicos, debido a intensas 
precipitaciones pluviales, para la ejecución de medidas 
y acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de 
respuesta y rehabilitación en las zonas afectadas;

Que, conforme a lo establecido en el artículo 
69 del Reglamento de la Ley Nº 29664 que crea el 
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
(SINAGERD), aprobado por el Decreto Supremo Nº 048-
2011-PCM, y en el artículo 6 de la “Norma Complementaria 
sobre la Declaratoria de Estado de Emergencia por 
Desastre o Peligro Inminente, en el marco de la Ley 
Nº 29664, del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo 
de Desastres–SINAGERD”, aprobada por el Decreto 
Supremo Nº 074-2014-PCM; el Gobierno Regional 
presenta al Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI), 
la solicitud de prórroga del Estado de Emergencia 
adjuntando los informes técnicos que fundamenten su 
solicitud, así como las medidas de carácter presupuestal 
necesarias, para la emisión de una opinión respecto de su 
procedencia o improcedencia. En caso de procedencia, 
la norma dispone que el Estado de Emergencia no debe 
exceder de sesenta (60) días calendario;

Que, mediante el Ofi cio Nº 318-2019-GRM/GR de 
fecha 04 de abril de 2019, el Gobernador Regional del 
Gobierno Regional de Moquegua, solicita al Instituto 
Nacional de Defensa Civil (INDECI) la prórroga del Estado 
de Emergencia declarado mediante el Decreto Supremo 
Nº 022-2019-PCM, en los distritos de Carumas y Torata, de 
la provincia de Mariscal Nieto, en los distritos de Chojata, 
Puquina, Lloque y Omate, de la provincia de General 
Sánchez Cerro, y en los distritos de Ilo, El Algarrobal 
y Pacocha, de la provincia de Ilo, del departamento de 
Moquegua, para continuar con la ejecución de medidas 
y acciones de excepción necesarias, de respuesta y 
rehabilitación que correspondan;

Que, de acuerdo a lo establecido en los artículos 8 y 
17 de la “Norma Complementaria sobre la Declaratoria de 
Estado de Emergencia por Desastre o Peligro Inminente, 
en el marco de la Ley Nº 29664, del Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres–SINAGERD”; el Instituto 
Nacional de Defensa Civil (INDECI), emite la opinión 

técnica respecto a la procedencia de la solicitud de 
prórroga del Estado de Emergencia y remite el expediente 
a la Presidencia del Consejo de Ministros;

Que, mediante el Ofi cio Nº 1646-2019-INDECI/5.0, de 
fecha 09 de abril de 2019, el Jefe del Instituto Nacional 
de Defensa Civil (INDECI), remite y hace suyo el Informe 
Técnico Nº 00055-2019-INDECI/11.0 del fecha 08 de 
abril de 2019, emitido por el Director de Respuesta de 
la indicada entidad, quien opina por la procedencia de la 
solicitud de prórroga del Estado de Emergencia, teniendo 
en consideración el sustento contenido en: (i) el Informe 
Técnico Nº 003-2019-GOREMOQ de fecha 04 de abril de 
2019, del Gobierno Regional de Moquegua; (ii) el Informe 
Técnico Nº 00305-2019-INDECI/14.0/JLOG-RERT de 
fecha 08 de abril de 2019; y, (iii) el Informe de Emergencia 
Nº 423 - 02/04/2019 / COEN - INDECI / 17:55 Horas 
(Informe Nº 23) emitido por el Centro de Operaciones 
de Emergencia Nacional (COEN) administrado por el 
Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI);

Que, en el Informe Técnico Nº 00055-2019-INDECI/11.0, 
la Dirección de Respuesta del Instituto Nacional de 
Defensa Civil (INDECI), señala que en base a la situación 
crítica que se presenta y al registro de daños causados 
a consecuencia de deslizamientos y huaicos, debido 
a intensas precipitaciones pluviales en los distritos de 
Carumas y Torata de la provincia de Mariscal Nieto, en 
los distritos de Chojata, Puquina, Lloque y Omate, de la 
provincia de General Sánchez Cerro, y en los distritos 
de Ilo, El Algarrobal y Pacocha, de la provincia de Ilo, del 
departamento de Moquegua, se hace necesario continuar 
con la ejecución de las acciones, inmediatas y necesarias, 
de respuesta y rehabilitación que correspondan;

Que, adicionalmente, en el mencionado Informe 
Técnico se señala que la capacidad de respuesta técnica, 
operativa y fi nanciera del Gobierno Regional de Moquegua 
continúa sobrepasada; por lo que, se hace necesario 
continuar con la intervención técnica y operativa de las 
entidades del Gobierno Nacional involucradas respecto 
de las acciones pendientes de ejecutar. Por dicha 
razón, la Dirección de Respuesta del Instituto Nacional 
de Defensa Civil (INDECI) opina que es procedente la 
solicitud de prórroga del Estado de Emergencia declarado 
mediante el Decreto Supremo Nº 022-2019-PCM, por el 
plazo de cuarenta y cinco (45) días calendario, teniendo 
en consideración la naturaleza de las acciones pendientes 
de ejecutar y la duración de la temporada de lluvias, lo 
que permitirá continuar con la ejecución de medidas y 
acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de 
respuesta y rehabilitación que correspondan en las zonas 
afectadas;

Que, la Dirección de Respuesta del Instituto 
Nacional de Defensa Civil (INDECI), a través del 
mencionado Informe Técnico señala además que para 
las acciones a desarrollarse durante la prórroga del 
Estado de Emergencia solicitada, el Gobierno Regional 
de Moquegua y los Gobiernos Locales comprendidos, 
con la coordinación técnica y seguimiento del Instituto 
Nacional de Defensa Civil (INDECI) y la participación 
del Ministerio de Salud, del Ministerio de Educación, 
del Ministerio de Agricultura y Riego, del Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento, del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, del Ministerio del Interior, 
del Ministerio de Defensa, del Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables, del Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social, del Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo, del Ministerio de la Producción, y del Ministerio 
de Energía y Minas; continuarán con la ejecución de 
medidas y acciones de respuesta y rehabilitación en las 
zonas afectadas. Dichas acciones deberán tener nexo 
directo de causalidad entre las intervenciones y el evento, 
y podrán ser modifi cadas de acuerdo a las necesidades 
y elementos de seguridad que se vayan presentando 
durante su ejecución, sustentados en los estudios 
técnicos de las entidades competentes. Para dicho efecto, 
se cuenta con la opinión favorable del Viceministerio de 
Gobernanza Territorial de la Presidencia del Consejo de 
Ministros;

Que, en consecuencia, encontrándose por vencer 
el plazo de vigencia del Estado de Emergencia 
declarado mediante el Decreto Supremo Nº 022-2019-
PCM, y subsistiendo la necesidad de continuar con 



6 NORMAS LEGALES Viernes 12 de abril de 2019 /  El Peruano

la ejecución de acciones de excepción, inmediatas 
y necesarias, de respuesta y rehabilitación que 
correspondan, resulta necesario prorrogar el Estado de 
Emergencia declarado, por desastre a consecuencia 
de deslizamientos y huaicos, debido a intensas 
precipitaciones pluviales, por el plazo de cuarenta y 
cinco (45) días calendario;

De conformidad con el inciso 1 del artículo 137 de 
la Constitución Política del Perú; la Ley Nº 29158 – Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 29664 – Ley 
que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo 
de Desastres (SINAGERD); el Reglamento de la Ley 
Nº 29664 que crea el Sistema Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres (SINAGERD), aprobado mediante 
el Decreto Supremo Nº 048-2011-PCM; y, la “Norma 
Complementaria sobre la Declaratoria de Estado de 
Emergencia por Desastre o Peligro Inminente, en el marco 
de la Ley Nº 29664, del Sistema Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres (SINAGERD)”, aprobada mediante 
el Decreto Supremo Nº 074- 2014-PCM;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros, y 
con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;

DECRETA:

Artículo 1.- Prórroga del estado de emergencia
Prorrogar por el término de cuarenta y cinco (45) días 

calendario, a partir del 13 de abril de 2019, el Estado de 
Emergencia declarado mediante Decreto Supremo Nº 
022-2019-PCM, en los distritos de Carumas y Torata, de 
la provincia de Mariscal Nieto, en los distritos de Chojata, 
Puquina, Lloque y Omate, de la provincia de General 
Sánchez Cerro, y en los distritos de Ilo, El Algarrobal 
y Pacocha, de la provincia de Ilo, del departamento de 
Moquegua, por desastre a consecuencia de deslizamientos 
y huaicos, debido a intensas precipitaciones pluviales, 
con la fi nalidad de continuar con la ejecución de acciones, 
inmediatas y necesarias, de respuesta y rehabilitación 
que correspondan.

Artículo 2.- Acciones a ejecutar
El Gobierno Regional de Moquegua, y los Gobiernos 

Locales comprendidos, con la coordinación técnica 
y seguimiento del Instituto Nacional de Defensa Civil 
(INDECI), y la participación del Ministerio de Salud, del 
Ministerio de Educación, del Ministerio de Agricultura 
y Riego, del Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento, del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, del Ministerio del Interior, del Ministerio 
de Defensa, del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables, del Ministerio de Desarrollo e Inclusión 
Social, del Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo, del Ministerio de la Producción, y del Ministerio 
de Energía y Minas; continuarán con la ejecución de 
las medidas y acciones de excepción, inmediatas y 
necesarias, de respuesta y rehabilitación de las zonas 
afectadas para atender el desastre. Dichas acciones 
deberán tener nexo directo de causalidad entre las 
intervenciones y evento, y podrán ser modifi cadas de 
acuerdo a las necesidades y elementos de seguridad 
que se vayan presentando durante su ejecución, 
sustentadas en los estudios técnicos de las entidades 
competentes.

Artículo 3.- Financiamiento
La implementación de las acciones previstas en el 

presente decreto supremo, se fi nancian con cargo al 
presupuesto institucional de los pliegos involucrados, de 
conformidad con la normatividad vigente.

Artículo 4.- Refrendo
El presente decreto supremo es refrendado por el 

Presidente del Consejo de Ministros, la Ministra de Salud, 
la Ministra de Educación, la Ministra de Agricultura y Riego, 
el Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento, el 
Ministro de Transportes y Comunicaciones, el Ministro 
del Interior, el Ministro de Defensa, la Ministra de la Mujer 
y Poblaciones Vulnerables, la Ministra de Desarrollo e 
Inclusión Social, la Ministra de Trabajo y Promoción del 
Empleo, la Ministra de la Producción, y el Ministro de 
Energía y Minas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los once 
días del mes de abril del año dos mil diecinueve.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

SALVADOR DEL SOLAR LABARTHE
Presidente del Consejo de Ministros

FABIOLA MARTHA MUÑOZ DODERO
Ministra de Agricultura y Riego

JOSÉ HUERTA TORRES
Ministro de Defensa

PAOLA BUSTAMANTE SUÁREZ
Ministra de Desarrollo e Inclusión Social

FLOR AIDEÉ PABLO MEDINA
Ministra de Educación

FRANCISCO ISMODES MEZZANO
Ministro de Energía y Minas

CARLOS MORÁN SOTO
Ministro del Interior

GLORIA MONTENEGRO FIGUEROA
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

ROCÍO INGRED BARRIOS ALVARADO
Ministra de la Producción

SYLVIA E. CÁCERES PIZARRO
Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo y
Encargada del despacho del Ministerio de Salud

EDMER TRUJILLO MORI
Ministro de Transportes y Comunicaciones

CARLOS BRUCE MONTES DE OCA
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

1760074-1

Decreto Supremo que prorroga el Estado de 
Emergencia en los distritos de Papaplaya, 
El Porvenir, Chazuta, Sauce, Chipurana 
de la provincia de San Martín, en los 
distritos de San Cristóbal y San Hilarión 
de la provincia de Picota y en el distrito 
de Campanilla de la provincia de Mariscal 
Cáceres del departamento de San Martín, 
por desastre a consecuencia de caídas de 
huaico y deslizamientos, debido a intensas 
precipitaciones pluviales

DECRETO SUPREMO
Nº 071-2019-PCM

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 024-2019-PCM, 
publicado en el Diario Ofi cial El Peruano, el 12 de febrero 
de 2019, se declaró en Estado de Emergencia por el plazo 
de sesenta (60) días calendario, los distritos de Papaplaya, 
El Porvenir, Chazuta, Sauce, Chipurana de la provincia de 
San Martín, los distritos de San Cristóbal y San Hilarión 
de la provincia de Picota y el distrito de Campanilla de la 
provincia de Mariscal Cáceres, del departamento de San 
Martín, por desastre a consecuencia de caídas de huaico y 
deslizamientos, debido a intensas precipitaciones pluviales, 
para la ejecución de medidas y acciones de excepción, 
inmediatas y necesarias, de respuesta y rehabilitación en 
las zonas afectadas, que correspondan;
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Que, conforme a lo establecido en el artículo 
69 del Reglamento de la Ley Nº 29664 que crea el 
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
(SINAGERD), aprobado por el Decreto Supremo Nº 048-
2011-PCM, y en el artículo 6 de la “Norma Complementaria 
sobre la Declaratoria de Estado de Emergencia por 
Desastre o Peligro Inminente, en el marco de la Ley 
Nº 29664, del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo 
de Desastres–SINAGERD”, aprobada por el Decreto 
Supremo Nº 074-2014-PCM; el Gobierno Regional 
presenta al Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI), 
la solicitud de prórroga del Estado de Emergencia 
adjuntando los informes técnicos que fundamenten su 
solicitud, así como las medidas de carácter presupuestal 
necesarias, para la emisión de una opinión respecto de su 
procedencia o improcedencia. En caso de procedencia, 
la norma dispone que el Estado de Emergencia no debe 
exceder de sesenta (60) días calendario;

Que, mediante el Ofi cio Nº 125-2019-GRSM/GR, de 
fecha 05 de abril de 2019, el Gobernador Regional del 
Gobierno Regional de San Martín, solicita al Instituto 
Nacional de Defensa Civil (INDECI) la prórroga del Estado 
de Emergencia declarada mediante el Decreto Supremo 
Nº 024-2019-PCM, en los distritos de Papaplaya, El 
Porvenir, Chazuta, Sauce, Chipurana de la provincia de 
San Martín, en los distritos de San Cristóbal y San Hilarión 
de la provincia de Picota y en el distrito de Campanilla 
de la provincia de Mariscal Cáceres, del departamento de 
San Martín, para continuar con la ejecución de medidas 
y acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de 
respuesta y rehabilitación que correspondan;

Que, de acuerdo a lo establecido en los artículos 8 y 
17 de la “Norma Complementaria sobre la Declaratoria de 
Estado de Emergencia por Desastre o Peligro Inminente, 
en el marco de la Ley Nº 29664, del Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres–SINAGERD”; el Instituto 
Nacional de Defensa Civil (INDECI), emite la opinión 
técnica respecto a la procedencia de la solicitud de 
prórroga del Estado de Emergencia y remite el expediente 
a la Presidencia del Consejo de Ministros;

Que, mediante el Ofi cio Nº 1647-2019-INDECI/5.0, de 
fecha 09 de abril de 2019, el Jefe del Instituto Nacional 
de Defensa Civil (INDECI), remite y hace suyo el Informe 
Técnico Nº 00058-2019-INDECI/11.0 de fecha 08 de 
abril de 2019, emitido por el Director de Respuesta de 
la indicada entidad, quien opina por la procedencia de la 
solicitud de prórroga del Estado de Emergencia, teniendo 
en consideración el sustento contenido en: (i) el Informe 
Nº 0026-2019-GRSM/GRPYP de fecha 01 de abril de 
2019, del Gobierno Regional de San Martín; (ii) el Informe 
Técnico Nº 00299-2019-INDECI/14.0/JLOG-RERT de 
fecha 08 de abril de 2019; y, (iii) el Informe de Emergencia 
Nº 429 - 03/04/2019 / COEN - INDECI / 15:00 Horas 
(Reporte Nº 02), emitido por el Centro de Operaciones 
de Emergencia Nacional (COEN) administrado por el 
Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI);

Que, en el Informe Técnico Nº 
00058-2019-INDECI/11.0, la Dirección de Respuesta 
del Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI), señala 
que en base a la situación crítica que se presenta y 
al registro de daños causados a consecuencia de 
caídas de huaico y deslizamientos, debido a intensas 
precipitaciones pluviales en los distritos de Papaplaya, 
El Porvenir, Chazuta, Sauce, Chipurana de la provincia 
de San Martín, en los distritos de San Cristóbal y San 
Hilarión de la provincia de Picota, y en el distrito de 
Campanilla de la provincia de Mariscal Cáceres, 
del departamento de San Martín, se hace necesario 
continuar con la ejecución de las acciones, inmediatas 
y necesarias, de respuesta y rehabilitación que 
correspondan;

Que, adicionalmente, en el mencionado Informe 
Técnico se señala que la capacidad de respuesta técnica, 
operativa y fi nanciera del Gobierno Regional de San Martín 
continúa sobrepasada; por lo que, se hace necesario 
continuar con la intervención técnica y operativa de las 
entidades del Gobierno Nacional involucradas respecto 
de las acciones pendientes de ejecutar. Por dicha razón, la 
Dirección de Respuesta del Instituto Nacional de Defensa 
Civil (INDECI) opina que es procedente la solicitud de 
prórroga del Estado de Emergencia declarado mediante 

el Decreto Supremo Nº 024-2019-PCM, por el plazo de 
sesenta (60) días calendario, teniendo en consideración 
la naturaleza de las acciones pendientes de ejecutar y 
la duración de la temporada de lluvias, lo que permitirá 
continuar con la ejecución de medidas y acciones de 
excepción, inmediatas y necesarias, de respuesta y 
rehabilitación que correspondan en las zonas afectadas;

Que, la Dirección de Respuesta del Instituto Nacional 
de Defensa Civil (INDECI), a través del mencionado 
Informe Técnico señala además que para las acciones 
a desarrollarse durante la prórroga del Estado de 
Emergencia solicitada, el Gobierno Regional de San 
Martín y los Gobiernos Locales comprendidos, con 
la coordinación técnica y seguimiento del Instituto 
Nacional de Defensa Civil (INDECI) y la participación 
del Ministerio de Salud, del Ministerio de Educación, 
del Ministerio de Agricultura y Riego, del Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento, del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, del Ministerio del Interior, 
del Ministerio de Defensa, del Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables, del Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social, del Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo, del Ministerio de la Producción, y del Ministerio 
de Energía y Minas; continuarán con la ejecución de 
medidas y acciones de respuesta y rehabilitación en las 
zonas afectadas. Dichas acciones deberán tener nexo 
directo de causalidad entre las intervenciones y el evento, 
y podrán ser modifi cadas de acuerdo a las necesidades 
y elementos de seguridad que se vayan presentando 
durante su ejecución, sustentados en los estudios 
técnicos de las entidades competentes. Para dicho efecto, 
se cuenta con la opinión favorable del Viceministerio de 
Gobernanza Territorial de la Presidencia del Consejo de 
Ministros;

Que, en consecuencia, encontrándose por vencer el 
plazo de vigencia del Estado de Emergencia declarado 
mediante el Decreto Supremo Nº 024-2019-PCM, y 
subsistiendo la necesidad de continuar con la ejecución 
de acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de 
respuesta y rehabilitación que correspondan, resulta 
necesario prorrogar el Estado de Emergencia declarado, 
por desastre a consecuencia de caídas de huaico 
y deslizamientos, debido a intensas precipitaciones 
pluviales, por el plazo de sesenta (60) días calendario;

De conformidad con el inciso 1 del artículo 137 de 
la Constitución Política del Perú; la Ley Nº 29158 – Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 29664 – Ley 
que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo 
de Desastres (SINAGERD); el Reglamento de la Ley 
Nº 29664 que crea el Sistema Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres (SINAGERD), aprobado mediante 
el Decreto Supremo Nº 048-2011-PCM; y, la “Norma 
Complementaria sobre la Declaratoria de Estado de 
Emergencia por Desastre o Peligro Inminente, en el marco 
de la Ley Nº 29664, del Sistema Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres (SINAGERD)”, aprobada mediante 
el Decreto Supremo Nº 074- 2014-PCM;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros, y 
con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;

DECRETA:

Artículo 1.- Prórroga del estado de emergencia
Prorrogar por el término de sesenta (60) días 

calendario, a partir del 14 de abril de 2019, el Estado de 
Emergencia declarado mediante Decreto Supremo Nº 
024-2019-PCM, en los distritos de Papaplaya, El Porvenir, 
Chazuta, Sauce, Chipurana de la provincia de San Martín, 
en los distritos de San Cristóbal y San Hilarión de la 
provincia de Picota y en el distrito de Campanilla de la 
provincia de Mariscal Cáceres, del departamento de San 
Martín, por desastre a consecuencia de caídas de huaico 
y deslizamientos, debido a intensas precipitaciones 
pluviales, con la fi nalidad de continuar con la ejecución 
de acciones, inmediatas y necesarias, de respuesta y 
rehabilitación que correspondan.

Artículo 2.- Acciones a ejecutar
El Gobierno Regional de San Martín, y los Gobiernos 

Locales comprendidos, con la coordinación técnica 
y seguimiento del Instituto Nacional de Defensa Civil 
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(INDECI), y la participación del Ministerio de Salud, del 
Ministerio de Educación, del Ministerio de Agricultura 
y Riego, del Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento, del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, del Ministerio del Interior, del Ministerio 
de Defensa, del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables, del Ministerio de Desarrollo e Inclusión 
Social, del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, 
del Ministerio de la Producción, y del Ministerio de Energía 
y Minas; continuarán con la ejecución de las medidas 
y acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de 
respuesta y rehabilitación de las zonas afectadas para 
atender el desastre. Dichas acciones deberán tener nexo 
directo de causalidad entre las intervenciones y evento, 
y podrán ser modifi cadas de acuerdo a las necesidades 
y elementos de seguridad que se vayan presentando 
durante su ejecución, sustentadas en los estudios 
técnicos de las entidades competentes.

Artículo 3.- Financiamiento
La implementación de las acciones previstas en el 

presente decreto supremo, se fi nancian con cargo al 
presupuesto institucional de los pliegos involucrados, de 
conformidad con la normatividad vigente.

Artículo 4.- Refrendo
El presente decreto supremo es refrendado por el 

Presidente del Consejo de Ministros, la Ministra de Salud, 
la Ministra de Educación, la Ministra de Agricultura y Riego, 
el Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento, el 
Ministro de Transportes y Comunicaciones, el Ministro 
del Interior, el Ministro de Defensa, la Ministra de la Mujer 
y Poblaciones Vulnerables, la Ministra de Desarrollo e 
Inclusión Social, la Ministra de Trabajo y Promoción del 
Empleo, la Ministra de la Producción, y el Ministro de 
Energía y Minas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los once 
días del mes de abril del año dos mil diecinueve.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

SALVADOR DEL SOLAR LABARTHE
Presidente del Consejo de Ministros

FABIOLA MARTHA MUÑOZ DODERO
Ministra de Agricultura y Riego

JOSÉ HUERTA TORRES
Ministro de Defensa

FLOR AIDEÉ PABLO MEDINA
Ministra de Educación

FRANCISCO ISMODES MEZZANO
Ministro de Energía y Minas

PAOLA BUSTAMANTE SUÁREZ
Ministra de Desarrollo e Inclusión Social

CARLOS MORÁN SOTO
Ministro del Interior

GLORIA MONTENEGRO FIGUEROA
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

ROCÍO INGRED BARRIOS ALVARADO
Ministra de la Producción

EDMER TRUJILLO MORI
Ministro de Transportes y Comunicaciones

SYLVIA E. CÁCERES PIZARRO
Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo y
Encargada del despacho del Ministerio de Salud

CARLOS BRUCE MONTES DE OCA
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

1760074-2

Decreto Supremo que prorroga el Estado de 
Emergencia en varios distritos de algunas 
provincias del departamento de Arequipa, 
por desastre a consecuencia de caídas de 
huaico y deslizamientos, debido a intensas 
precipitaciones pluviales

DECRETO SUPREMO
N° 072-2019-PCM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 023-2019-
PCM, publicado en el Diario Ofi cial El Peruano, el 12 de 
febrero de 2019, se declaró en Estado de Emergencia 
por el plazo de sesenta (60) días calendario, en varios 
distritos de algunas provincias del departamento de 
Arequipa, por desastre a consecuencia de caídas 
de huaico y deslizamientos, debido a intensas 
precipitaciones pluviales, para la ejecución de medidas 
y acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de 
respuesta y rehabilitación en las zonas afectadas, que 
corresponda;

Que, conforme a lo establecido en el artículo 
69 del Reglamento de la Ley Nº 29664 que crea el 
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
(SINAGERD), aprobado por el Decreto Supremo 
Nº 048-2011-PCM, y en el artículo 6 de la “Norma 
Complementaria sobre la Declaratoria de Estado de 
Emergencia por Desastre o Peligro Inminente, en 
el marco de la Ley Nº 29664, del Sistema Nacional 
de Gestión del Riesgo de Desastres–SINAGERD”, 
aprobada por el Decreto Supremo Nº 074-2014-PCM; 
el Gobierno Regional presenta al Instituto Nacional 
de Defensa Civil (INDECI), la solicitud de prórroga 
del Estado de Emergencia adjuntando los informes 
técnicos que fundamenten su solicitud, así como las 
medidas de carácter presupuestal necesarias, para la 
emisión de una opinión respecto de su procedencia 
o improcedencia. En caso de procedencia, la norma 
dispone que el Estado de Emergencia no debe exceder 
de sesenta (60) días calendario;

Que, mediante el Ofi cio N° 124-2019-GRA/G, de 
fecha 25 de marzo de 2019, el Gobernador Regional 
del Gobierno Regional de Arequipa, solicita al Instituto 
Nacional de Defensa Civil (INDECI) la prórroga del 
Estado de Emergencia declarado mediante el Decreto 
Supremo Nº 023-2019-PCM, en varios distritos de 
algunas provincias del departamento de Arequipa, para 
continuar con la ejecución de medidas y acciones de 
excepción necesarias, de respuesta y rehabilitación que 
correspondan; 

Que, de acuerdo a lo establecido en los artículos 8 y 
17 de la “Norma Complementaria sobre la Declaratoria de 
Estado de Emergencia por Desastre o Peligro Inminente, 
en el marco de la Ley Nº 29664, del Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres–SINAGERD”; el Instituto 
Nacional de Defensa Civil (INDECI), emite la opinión 
técnica respecto a la procedencia de la solicitud de 
prórroga del Estado de Emergencia y remite el expediente 
a la Presidencia del Consejo de Ministros;

Que, mediante el Ofi cio Nº 1656-2019-INDECI/5.0, de 
fecha 09 de abril de 2019, el Jefe del Instituto Nacional 
de Defensa Civil (INDECI), remite y hace suyo el Informe 
Técnico N° 00057-2019-INDECI/11.0 de fecha 08 de 
abril de 2019, emitido por el Director de Respuesta de 
la indicada entidad, quien opina por la procedencia de la 
solicitud de prórroga del Estado de Emergencia, teniendo 
en consideración el sustento contenido en: (i) el Informe 
N° 167-2019- GRA/ORDNDC, de fecha 25 de marzo de 
2019, del Gobierno Regional de Arequipa; (ii) el Informe 
Técnico Nº 00304 – 2019-INDECI/14.0/JLOG-RERT, de 
fecha 08 de abril de 2019; y, (iii) el Informe de Emergencia 
Nº 389 - 26/03/2019 / COEN - INDECI / 21:50 Horas 
(Informe N° 07), emitido por el Centro de Operaciones 
de Emergencia Nacional (COEN) administrado por el 
Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI);
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Que, en el Informe Técnico N° 00057-2019-INDECI/11.0, 
la Dirección de Respuesta del Instituto Nacional de 
Defensa Civil (INDECI), señala que en base a la situación 
crítica que se presenta y al registro de daños causados 
a consecuencia de caídas de huaico y deslizamientos, 
debido a intensas precipitaciones pluviales en varios 
distritos de algunas provincias del departamento de 
Arequipa, que se encuentran detallados en el Anexo 
que forma parte del presente decreto supremo, se hace 
necesario continuar con la ejecución de las acciones, 
inmediatas y necesarias, de respuesta y rehabilitación 
que correspondan;

Que, adicionalmente, en el mencionado Informe 
Técnico se señala que la capacidad de respuesta 
técnica, operativa y fi nanciera del Gobierno Regional 
de Arequipa continúa sobrepasada; por lo que, se 
hace necesario continuar con la intervención técnica 
y operativa de las entidades del Gobierno Nacional 
involucradas respecto de las acciones pendientes de 
ejecutar. Por dicha razón, la Dirección de Respuesta del 
Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI) opina que 
es procedente la solicitud de prórroga del Estado de 
Emergencia declarado mediante el Decreto Supremo 
N° 023-2019-PCM, por el plazo de sesenta (60) días 
calendario, teniendo en consideración la naturaleza 
de las acciones pendientes de ejecutar y la duración 
del periodo de lluvias, lo que permitirá continuar con 
la ejecución de medidas y acciones de excepción, 
inmediatas y necesarias, de respuesta y rehabilitación 
que correspondan en las zonas afectadas;

Que, la Dirección de Respuesta del Instituto 
Nacional de Defensa Civil (INDECI), a través del 
mencionado Informe Técnico señala además que para 
las acciones a desarrollarse durante la prórroga del 
Estado de Emergencia solicitada, el Gobierno Regional 
de Arequipa y los Gobiernos Locales comprendidos, 
con la coordinación técnica y seguimiento del Instituto 
Nacional de Defensa Civil (INDECI) y la participación 
del Ministerio de Salud, del Ministerio de Educación, 
del Ministerio de Agricultura y Riego, del Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento, del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, del Ministerio del Interior, 
del Ministerio de Defensa, del Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables, del Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social, del Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo, del Ministerio de la Producción, y del Ministerio 
de Energía y Minas; continuarán con la ejecución de 
medidas y acciones de respuesta y rehabilitación en las 
zonas afectadas. Dichas acciones deberán tener nexo 
directo de causalidad entre las intervenciones y el evento, 
y podrán ser modifi cadas de acuerdo a las necesidades 

y elementos de seguridad que se vayan presentando 
durante su ejecución, sustentados en los estudios 
técnicos de las entidades competentes. Para dicho efecto, 
se cuenta con la opinión favorable del Viceministerio de 
Gobernanza Territorial de la Presidencia del Consejo de 
Ministros; 

Que, en consecuencia, encontrándose por vencer el 
plazo de vigencia del Estado de Emergencia declarado 
mediante el Decreto Supremo Nº 023-2019-PCM, y 
subsistiendo la necesidad de continuar con la ejecución 
de acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de 
respuesta y rehabilitación que correspondan, resulta 
necesario prorrogar el Estado de Emergencia declarado, 
por desastre a consecuencia de caídas de huaico 
y deslizamientos, debido a intensas precipitaciones 
pluviales, por el plazo de sesenta (60) días calendario; 

De conformidad con el inciso 1 del artículo 137 de 
la Constitución Política del Perú; la Ley N° 29158 – Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 29664 – Ley 
que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo 
de Desastres (SINAGERD); el Reglamento de la Ley 
N° 29664 que crea el Sistema Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres (SINAGERD), aprobado mediante 
el Decreto Supremo N° 048-2011-PCM; y, la “Norma 
Complementaria sobre la Declaratoria de Estado de 
Emergencia por Desastre o Peligro Inminente, en el marco 
de la Ley N° 29664, del Sistema Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres (SINAGERD)”, aprobada mediante 
el Decreto Supremo N° 074- 2014-PCM;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros, y 
con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;

DECRETA: 

Artículo 1.- Prórroga del estado de emergencia
Prorrogar por el término de sesenta (60) días 

calendario, a partir del 14 de abril de 2019, el Estado de 
Emergencia declarado mediante Decreto Supremo Nº 
023-2019-PCM, en varios distritos de algunas provincias 
del departamento de Arequipa, que se encuentran 
detallados en el Anexo que forma parte del presente 
decreto supremo, por desastre a consecuencia de 
caídas de huaico y deslizamientos, debido a intensas 
precipitaciones pluviales, con la fi nalidad de continuar 
con la ejecución de acciones, inmediatas y necesarias, de 
respuesta y rehabilitación que correspondan.

Artículo 2.- Acciones a ejecutar 
El Gobierno Regional de Arequipa, y los Gobiernos 

Locales comprendidos, con la coordinación técnica 
y seguimiento del Instituto Nacional de Defensa Civil 

REQUISITO PARA PUBLICACIŁN DE 
NORMAS LEGALES Y SENTENCIAS

Se comunica a las entidades que conforman el Poder Legislativo, Poder Ejecutivo, Poder 
Judicial, Organismos constitucionales autónomos, Organismos Públicos, Gobiernos Regionales 
y Gobiernos Locales, que para efectos de la publicación de sus disposiciones en general 
(normas legales, reglamentos jurídicos o administrativos, resoluciones administrativas, actos 
de administración, actos administrativos, etc) con o sin anexos, que contengan más de una 
página, se adjuntará un CD o USB en formato Word con su contenido o éste podrá ser remitido 
al correo electrónico normaslegales@editoraperu.com.pe.

GERENCIA DE PUBLICACIONES OFICIALES
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(INDECI), y la participación del Ministerio de Salud, del 
Ministerio de Educación, del Ministerio de Agricultura 
y Riego, del Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento, del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, del Ministerio del Interior, del Ministerio 
de Defensa, del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables, del Ministerio de Desarrollo e Inclusión 
Social, del Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo, del Ministerio de la Producción, y del Ministerio 
de Energía y Minas; continuarán con la ejecución de 
las medidas y acciones de excepción, inmediatas y 
necesarias, de respuesta y rehabilitación de las zonas 
afectadas para atender el desastre. Dichas acciones 
deberán tener nexo directo de causalidad entre las 
intervenciones y evento, y podrán ser modifi cadas de 
acuerdo a las necesidades y elementos de seguridad 
que se vayan presentando durante su ejecución, 
sustentadas en los estudios técnicos de las entidades 
competentes. 

Artículo 3.- Financiamiento 
La implementación de las acciones previstas en el 

presente decreto supremo, se fi nancian con cargo al 
presupuesto institucional de los pliegos involucrados, de 
conformidad con la normatividad vigente.

Artículo 4.- Refrendo
El presente decreto supremo es refrendado por el 

Presidente del Consejo de Ministros, la Ministra de Salud, 
la Ministra de Educación, la Ministra de Agricultura y Riego, 
el Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento, el 
Ministro de Transportes y Comunicaciones, el Ministro 
del Interior, el Ministro de Defensa, la Ministra de la Mujer 
y Poblaciones Vulnerables, la Ministra de Desarrollo e 
Inclusión Social, la Ministra de Trabajo y Promoción del 
Empleo, la Ministra de la Producción, y el Ministro de 
Energía y Minas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los once 
días del mes de abril del año dos mil diecinueve.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

SALVADOR DEL SOLAR LABARTHE
Presidente del Consejo de Ministros

FABIOLA MARTHA MUÑOZ DODERO
Ministra de Agricultura y Riego

JOSÉ HUERTA TORRES
Ministro de Defensa

PAOLA BUSTAMANTE SUÁREZ
Ministra de Desarrollo e Inclusión Social

FLOR AIDEÉ PABLO MEDINA
Ministra de Educación

FRANCISCO ÍSMODES MEZZANO
Ministro de Energía y Minas

CARLOS MORÁN SOTO
Ministro del Interior

GLORIA MONTENEGRO FIGUEROA
Ministra e la Mujer y Poblaciones Vulnerables

ROCÍO INGRED BARRIOS ALVARADO
Ministra de la Producción

SYLVIA E. CÁCERES PIZARRO
Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo y
Encargada del Despacho del Ministerio de Salud

EDMER TRUJILLO MORI
Ministro de Transportes y Comunicaciones

CARLOS BRUCE MONTES DE OCA
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

ANEXO

PRÓRROGA DEL ESTADO DE EMERGENCIA EN VARIOS 
DISTRITOS DE ALGUNAS PROVINCIAS DEL DEPARTMAENTO 

DE AREQUIPA, POR DESASTRE A CONSECUENCIA DE CAÍDAS 
DE HUAICO Y DESLIZAMIENTOS, DEBIDO A INTENSAS 

PRECIPITACIONES PLUVIALES

DEPARTAMENTO PROVINCIA N° DISTRITO

AREQUIPA

AREQUIPA

1 SAN JUAN DE SIGUAS

2 TIABAYA

3 VITOR 

4 MOLLEBAYA

5 YURA 

6 CERRO COLORADO

7 SAN JUAN DE TARUCANI 

8 POCSI

9 CHIGUATA

10 SANTA ISABEL DE SIGUAS

CONDESUYOS

11 ANDARAY 

12 CAYARANI 

13 YANAQUIHUA

14 CHICHAS

15 IRAY 

CASTILLA

16 TIPAN 

17 ORCOPAMPA

18 CHACHAS 

19 VIRACO

20 MACHAGUAY

21 ANDAGUA

22 CHILCAYMARCA

23 UÑON

24 AYO

CAYLLOMA

25 ACHOMA

26 SIBAYO 

27 TAPAY

CARAVELI

28 CARAVELI 

29 CAHUACHO

30 HUANUHUANU 

CAMANA

31 MARIANO NICOLAS VALCARCEL

32 QUILCA

33 OCOÑA

LA UNION

34 PUYCA 

35 QUECHUALLA

36 TORO

37 PAMPAMARCA

38 TAURIA 

39 COTAHUASI

40 SAYLA 

 07 PROVINCIAS  40 DISTRITOS

1760074-3
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la persona que se desempeñará como Director/a II de la 
citada unidad orgánica, en tanto se designe al titular del 
citado cargo;

Que, el artículo 11 del Decreto Supremo Nº 075-
2008-PCM señala que los trabajadores bajo contrato 
administrativo de servicios pueden, sin que implique 
la variación de la retribución o del plazo establecido en 
el contrato, ejercer la suplencia al interior de la entidad 
contratante o quedar sujetos, únicamente, a las acciones 
administrativas de desplazamiento de personal de: i) 
designación temporal, ii) rotación temporal; y iii) comisión 
de servicios;

Con las visaciones del Despacho Viceministerial de la 
Mujer, de la Secretaría General, de la Oficina General de 
Recursos Humanos y de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
el Decreto Legislativo Nº 1057, Decreto Legislativo que 
regula el régimen especial de contratación administrativa 
de servicios; su Reglamento aprobado por Decreto 
Supremo Nº 075-2008-PCM y modificatoria; el Decreto 
Legislativo Nº 1098, Decreto Legislativo que aprueba 
la Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
la Mujer y Poblaciones Vulnerables; y, su Reglamento 
de Organización y Funciones, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 003-2012-MIMP y modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dar por concluida la designación del señor 
WILLIAM EDGARDO COTRINA CASTRO en el cargo de 
Director II de la Dirección de Políticas para una Vida Libre 
de Violencia de la Dirección General Contra la Violencia 
de Género del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables – MIMP.

Artículo 2.- Designar temporalmente a la señora ANA 
VICTORIA SUÁREZ FARFÁN, Directora II de la Dirección 
de Asistencia Técnica y Promoción de Servicios, en el 
puesto de Directora II de la Dirección de Políticas para 
una Vida Libre de Violencia de la Dirección General 
Contra la Violencia de Género del Ministerio de la Mujer 
y Poblaciones Vulnerables – MIMP, en adición a sus 
funciones y en tanto se designe al titular del citado cargo.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

GLORIA MONTENEGRO FIGUEROA
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

1760082-1

PRODUCE

Crean el Grupo de Trabajo Multisectorial 
que constituye la Sección Nacional Peruana 
del Grupo de Trabajo Bilateral Perú - Chile 
de Lucha contra el Contrabando

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 139-2019-PRODUCE

Lima, 10 de abril de 2019

VISTOS: El Memorando Nº 41-2019-PRODUCE/
CLCDAP del Secretario Técnico de la Comisión de 
Lucha contra los Delitos Aduaneros y la Piratería – 
CLCDAP; el Memorando Nº 358-2019-PRODUCE/
DVMYPE-I/DGPAR y el Informe Nº 011-2019-PRODUCE/
DVMYPE-I/DGPAR-DN-msarmiento de la Dirección 
General de Políticas y Análisis Regulatorio; el Memorando 
Nº 358-2019-PRODUCE/OGPPM, el Informe Nº 
073-2019-PRODUCE/OGPPM-OPM y el Memorando Nº 
1198-2019-PRODUCE/OGPPM-OP y su adjunto Informe 
Nº 100-2019-PRODUCE/OGPPM-OP de la Ofi cina 
General de Planeamiento, Presupuesto y Modernización; 

y, el Informe Nº 321-2019-PRODUCE/OGAJ de la 
Ofi cina General de Asesoría Jurídica del Ministerio de la 
Producción; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley Nº 27595, se crea la Comisión 
de Lucha contra el Contrabando y Defraudación de 
Rentas de Aduanas; a través de la Segunda Disposición 
Complementaria, Transitoria y Final de la Ley Nº 28289 se 
precisa que la denominación de la Ley Nº 27595 es Ley 
de Lucha contra los Delitos Aduaneros y la Piratería; y, 
mediante Ley Nº 29013, se modifi ca la conformación de 
la Comisión de Lucha contra los Delitos Aduaneros y la 
Piratería;

Que, de acuerdo a lo establecido en los artículos 1 
y 2 de la Ley Nº 27595, el Ministerio de la Producción 
preside y ejerce la Secretaría Técnica de la Comisión 
de Lucha contra los Delitos Aduaneros y la Piratería; y, 
asimismo, de acuerdo a lo señalado en el artículo 3 dicha 
Comisión tiene, entre otras, las funciones de: (i) elaborar y 
perfeccionar el Plan Estratégico Nacional de Lucha contra 
los delitos Aduaneros y la Piratería; (ii) planifi car, coordinar 
y organizar las acciones y recomendaciones destinadas a 
contrarrestar los delitos aduaneros y contra la propiedad 
intelectual, las que serán ejecutadas por las instituciones 
encargadas de la prevención y represión de estos delitos; 
y, (iii) disponer medidas y modifi caciones normativas 
que las instituciones pertinentes deben considerar, con 
el objetivo de perfeccionar la legislación que regula y 
sanciona estos delitos;

Que, a través del artículo 2 del Reglamento de 
la Ley Nº 27595, aprobado por Decreto Supremo Nº 
003-2012-PRODUCE, se ratifi ca la declaración de interés 
nacional de luchar contra los delitos aduaneros y la 
piratería;

Que, en el marco del Encuentro Presidencial y I 
Gabinete Binacional de Ministros Perú - Chile, realizado 
en la ciudad de Lima el 7 de julio de 2017, los Presidentes 
de las Repúblicas de los referidos países, suscribieron 
la Declaración de Lima, así como su respectivo Plan 
de Acción, el cual forma parte integrante de dicho 
instrumento;

Que, el citado Plan de Acción contempla en el Eje II 
“Seguridad y Defensa, Cooperación en materia de lucha 
contra el crimen organizado transnacional”, el compromiso 
de “Lucha contra el Contrabando” y la Actividad 3): Crear 
el Grupo de Trabajo Bilateral Perú – Chile de Lucha contra 
el Contrabando. Asimismo, designa como responsable 
por parte de la República de Perú al Ministerio de la 
Producción, a través de la Comisión de Lucha contra 
los Delitos Aduaneros y la Piratería, y por parte de la 
República de Chile al Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública, Carabineros de Chile, Policía de Investigaciones 
de Chile (PDI), Servicio Nacional de Aduanas;

Que, con la fi nalidad de generar información técnica 
bilateral que permita una adecuada articulación, 
coordinación y cooperación entre las entidades públicas 
de ambos países que tienen a su cargo la lucha contra 
este delito y cumplir con el compromiso de crear el 
Grupo de Trabajo Bilateral Perú – Chile de Lucha contra 
el Contrabando; resulta necesario constituir la Sección 
Nacional Peruana de este Grupo de Trabajo Bilateral, con 
la naturaleza jurídica de Grupo de Trabajo Multisectorial 
de carácter temporal;

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 
del artículo 11 y el artículo 35 de la Ley Nº 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo, así como lo señalado en 
el numeral 28.2 del artículo 28 de los Lineamientos de 
Organización del Estado, aprobados mediante el Decreto 
Supremo Nº 054-2018-PCM, modifi cado por Decreto 
Supremo Nº 131-2018-PCM;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Creación del Grupo de Trabajo 
Multisectorial que constituye la Sección Nacional 
Peruana del Grupo de Trabajo Bilateral Perú –Chile de 
Lucha contra el Contrabando.

Créase el Grupo de Trabajo Multisectorial de 
naturaleza temporal, que constituye la Sección Nacional 
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Peruana del Grupo de Trabajo Bilateral Perú - Chile de 
Lucha contra el Contrabando.

Artículo 2.- Objeto
El Grupo de Trabajo Multisectorial tiene por objeto 

articular y coordinar las acciones de las diferentes 
entidades públicas del país que tienen funciones 
vinculadas a la lucha contra el contrabando, así como 
generar información técnica que contribuya a los objetivos 
y actividades del Grupo de Trabajo Bilateral Perú – Chile 
de Lucha contra el Contrabando.

Artículo 3.- Conformación
El Grupo de Trabajo Multisectorial está conformado 

por un representante de las siguientes entidades:

a) El Ministerio de la Producción – PRODUCE, quién 
la preside;

b) El Ministerio de Economía y Finanzas – MEF;
c) El Ministerio de Comercio Exterior y Turismo – 

MINCETUR;
d) El Ministerio de Defensa – MINDEF;
e) El Ministerio del Interior – MININTER;
f) El Ministerio de Relaciones Exteriores – RREE;
g) El Ministerio de Salud – MINSA;
h) El Ministerio Público – MP;
i) La Policía Nacional del Perú – PNP;
j) La Superintendencia Nacional de Migraciones – 

MIGRACIONES;
k) La Superintendencia Nacional de Aduanas y de 

Administración Tributaria – SUNAT;
l) El Instituto Nacional de Defensa de la Competencia 

y de la Protección de la Propiedad Intelectual – INDECOPI
m) La Marina de Guerra del Perú;
n) El Servicio Nacional de Sanidad Agraria – SENASA;
o) La Unidad de Inteligencia Financiera – UIF;
p) El Organismo Nacional de Sanidad Pesquera – 

SANIPES.

Las personas integrantes del Grupo de Trabajo 
Multisectorial ejercen funciones ad honorem y pueden 
contar con una representación alterna.

De ser el caso, y para el mejor cumplimiento de sus 
funciones, se puede convocar la participación, como 
invitados/as, de representantes de entidades públicas o 
privadas para que participen o asistan a las sesiones del 
Grupo de Trabajo Multisectorial, incluidos representantes 
del Poder Legislativo, del Poder Judicial, de los Organismos 
Constitucionalmente Autónomos, de los Gobiernos 
Regionales y Gobiernos Locales, así como personas 
representantes acreditadas de la sociedad civil, siempre que 
los asuntos a tratar estén directamente relacionados con las 
competencias y funciones de las instancias invitadas.

Artículo 4.- Designación de representantes
Los/las representantes titular y alterno, que conforman 

el Grupo de Trabajo Multisectorial son designados 
mediante Resolución del Titular de la entidad respectiva, 
dentro de los diez (10) días hábiles contados a partir 
del día hábil siguiente de la publicación de la presente 
Resolución Ministerial en el Diario Ofi cial El Peruano.

Artículo 5.- Secretaría Técnica
La Secretaría Técnica del Grupo de Trabajo 

Multisectorial que constituye la Sección Nacional Peruana 
del Grupo de Trabajo Bilateral Perú – Chile de Lucha 
contra el Contrabando es ejercida por la Superintendencia 
Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria - 
SUNAT; la cual tiene como función brindar el apoyo técnico 
administrativo para el cumplimiento de los acuerdos y 
compromisos asumidos por el referido Grupo de Trabajo 
Multisectorial.

Artículo 6.- Funciones
El Grupo de Trabajo Multisectorial realiza las 

siguientes funciones:

a) Articular y coordinar las acciones multisectoriales 
que contribuyan al cumplimiento de los objetivos y 
actividades del Grupo de Trabajo Bilateral Perú – Chile de 
Lucha contra el Contrabando.

b) Proponer los temas a tratar en las reuniones del 
Grupo de Trabajo Bilateral Perú – Chile de Lucha contra 
el Contrabando, para lo cual recolecta y sistematiza la 
información que se requiera.

c) Informar en forma semestral y al término de su 
vigencia, mediante un informe fi nal, el resultado de la labor 
del Grupo de Trabajo Multisectorial y el cumplimiento de 
su objeto al Ministerio de Relaciones Exteriores.

Artículo 7.- Instalación
El Grupo de Trabajo Multisectorial que constituye 

la Sección Nacional Peruana del Grupo de Trabajo 
Bilateral Perú – Chile de Lucha contra el Contrabando, se 
instala dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al 
vencimiento del plazo otorgado a las entidades integrantes 
para la designación de sus representantes.

Artículo 8.- Vigencia
El Grupo de Trabajo Multisectorial mantiene su 

vigencia mientras duren las funciones del Grupo de 
Trabajo Bilateral Perú – Chile de Lucha contra el 
Contrabando, a que se refi ere el artículo 1 de la presente 
Resolución Ministerial.

Artículo 9.- Financiamiento
La aplicación de lo dispuesto en la presente norma 

se fi nancia con cargo al presupuesto institucional de las 
entidades públicas involucradas, sin demandar recursos 
adicionales al Tesoro Público. Cada entidad asume los 
gastos que pudiera generar el ejercicio de las funciones 
de sus representantes.

Artículo 10.- Publicación
La presente Resolución Ministerial es publicada en 

el Portal Institucional del Ministerio de la Producción 
(www.gob.pe/produce) y en los Portales Institucionales 
de las entidades que conforman el Grupo de Trabajo 
Multisectorial, el mismo día de su publicación en el Diario 
Ofi cial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ROCÍO BARRIOS ALVARADO
Ministra de la Producción

1759647-1

Modifican Procedimiento Administrativo 93 
“Acceso a la información pública que posea 
o produzca el Ministerio” del Texto Único de 
Procedimientos Administrativos - TUPA del 
Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 140-2019-PRODUCE

Lima, 10 de abril de 2019

VISTOS: Los Memorandos Nºs. 2975-2018-PRODUCE/
Fun.Res.Acc.Inf. y 828-2019-PRODUCE/Fun.Res.Acc.Inf. 
del Funcionario Responsable de Acceso a la Información 
Pública, los Memorandos Nºs. 1679-2018-PRODUCE/
OGPPM y 346-2019-PRODUCE/OGPPM de la Ofi cina 
General de Planeamiento, Presupuesto y Modernización 
- OGPPM, el Informe Nº 347-2018-PRODUCE/OGPPM-
OPM de la Ofi cina de Planeamiento y Modernización de la 
OGPPM, y los Informes Nºs. 46-2019-PRODUCE/OGAJ 
y 309-2019-PRODUCE/OGAJ de la Ofi cina General de 
Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo Nº 
010-2015-PRODUCE, se aprueba el Texto Único de 
Procedimientos Administrativos - TUPA del Ministerio 
de la Producción, modifi cado por las Resoluciones 
Ministeriales Nºs. 199 y 340-2015-PRODUCE, Nºs. 043, 
282, 417, 420, 425, 426, 456 y 465-2016-PRODUCE, 
Nº 010-2018-PRODUCE y Nº 136-2019-PRODUCE, así 
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como por el Decreto Supremo Nº 011-2016-PRODUCE, 
el cual comprende, entre otros, el procedimiento 
administrativo 93 “Acceso a la información pública que 
posea o produzca el Ministerio”;

Que, el artículo 11 del Texto Único Ordenado de 
la Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 043-2003-PCM, que establece el procedimiento al 
cual se sujeta el acceso a la información pública, ha 
sido modifi cado a través de los Decretos Legislativos Nº 
1353, Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
fortalece el Régimen de Protección de Datos Personales y 
la regulación de la gestión de intereses y Nº 1416, Decreto 
Legislativo que fortalece el Tribunal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública;

Que, los literales b) y e) del artículo 11, citado en el 
considerando precedente, señalan que la entidad de la 
Administración Pública a la cual se haya presentado la 
solicitud de información debe otorgarla en un plazo no mayor 
de diez (10) días hábiles, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
literal g) del mismo artículo; y, que el recurso de apelación 
sobre la materia se interpone en un plazo no mayor de quince 
(15) días calendario ante el Tribunal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, asimismo en caso se haya 
presentado ante la entidad que emitió el acto impugnado, 
ésta debe elevarlo al Tribunal conforme lo normado por el 
Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, el cual debe resolver 
dicho recurso en el plazo máximo de diez (10) días hábiles, 
bajo responsabilidad;

Que, por el artículo 2 del Decreto Supremo Nº 110-
2018-PCM, Decreto Supremo que ratifi ca procedimientos 
administrativos de las entidades del Poder Ejecutivo 
como resultado del análisis de calidad regulatoria de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 2 del Decreto 
Legislativo Nº 1310, Decreto Legislativo que aprueba 
medidas adicionales de simplifi cación administrativa, 
se ratifi ca el procedimiento administrativo “Acceso a la 
información pública creada u obtenida por la entidad, 
que se encuentre o posee bajo su control” establecido 
en los artículos 10 y 11 del Texto Único Ordenado de 
la Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, aprobado por Decreto Supremo Nº 
043-2003-PCM y en el artículo 10 del Reglamento de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 072-2003-PCM;

Que, en la Segunda Disposición Complementaria Final 
del Decreto Supremo Nº 011-2018-JUS, Decreto Supremo 
que modifi ca el Reglamento del Decreto Legislativo Nº 
1353, Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
fortalece el Régimen de Protección de Datos Personales 
y la Regulación de la Gestión de Intereses, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 019-2017-JUS, se indica que 
las Entidades adecúan los procedimientos de acceso a 
la información pública establecidos en sus Textos Únicos 
de Procedimientos Administrativos (TUPA) de acuerdo 
con la Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, su Reglamento y normas 
modifi catorias, en el plazo de sesenta (60) días hábiles a 
partir del día siguiente a la publicación del mismo Decreto 
Supremo;

Que, de acuerdo a lo regulado por el numeral 44.5 
del artículo 44 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, una 
vez aprobado el TUPA, toda modifi cación que no implique 
la creación de nuevos procedimientos, incremento de 
derechos de tramitación o requisitos, se debe realizar por 
Resolución Ministerial del Sector;

Que, por Decreto Supremo Nº 079-2007-PCM, se 
aprueban los Lineamientos para elaboración y aprobación 
de TUPA y disposiciones para el cumplimiento de la Ley 
del Silencio Administrativo, en los cuales se señala que, 
los formularios que se requieran como requisito para 
realizar un procedimiento administrativo contenido en el 
TUPA deben aprobarse en la misma norma aprobatoria 
de los TUPAS o sus modifi catorias, en los casos que 
corresponda; el valor de los mismos es gratuito, y no 
puede exigirse pago alguno por dicho concepto;

Que, mediante Memorando Nº 2975-2018-PRODUCE/
Fun.Res.Acc.Inf., el Funcionario Responsable del Acceso a la 
Información Pública solicita la actualización del Procedimiento 
Administrativo 93 “Acceso a la información pública que 
posea o produzca el Ministerio” del TUPA del Ministerio de la 
Producción, acorde a lo regulado por el Decreto Legislativo Nº 
1353 y el Decreto Supremo Nº 011-2018-JUS;

Que, con Memorando Nº 1679-2018-PRODUCE/
OGPPM, la Ofi cina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización hace suyo el Informe Nº 
347-2018-PRODUCE/OGPPM-OPM, en el cual la Ofi cina de 
Planeamiento y Modernización, atendiendo a lo indicado en 
el Memorando Nº 2975-2018-PRODUCE/Fun.Res.Acc.Inf. y 
estando a los fundamentos detallados en el referido Informe, 
presenta la propuesta de modifi cación del mencionado 
instrumento de gestión, al considerar que corresponde 
aprobar la adecuación normativa del procedimiento 
administrativo 93 y del Formulario OGACI-001, conforme a 
los Anexos 01 y 02 que forman parte integrante del proyecto 
de Resolución Ministerial que remite, a efectos de proseguir 
con el trámite para su aprobación;

De conformidad con lo establecido en el Decreto 
Legislativo Nº 1047, Decreto Legislativo que aprueba la Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de la Producción y 
modifi catorias; el Decreto Supremo Nº 002-2017-PRODUCE, 
que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de la Producción y modifi catoria; el Texto 
Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 
004-2019-JUS; el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27806, 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 043-2003-PCM; y el 
Decreto Supremo Nº 011-2018-JUS;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Modifi cación del Procedimiento 
Administrativo 93 del TUPA del Ministerio de la 
Producción.

Modifi car el Procedimiento Administrativo 93 “Acceso a 
la información pública que posea o produzca el Ministerio” 
del Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA 
del Ministerio de la Producción, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 010-2015-PRODUCE y modifi catorias, 
conforme al Anexo Nº 01 que forma parte integrante de la 
presente Resolución Ministerial, de acuerdo a lo dispuesto 
por la Segunda Disposición Complementaria Final del 
Decreto Supremo Nº 011-2018-JUS.

Artículo 2º.- Modifi cación del Formulario 
OGACI-001.

Modifi car el Formulario OGACI-001, comprendido 
en el Anexo Nº 02 de la presente Resolución Ministerial, 
correspondiente al Procedimiento Administrativo 93 “Acceso 
a la Información Pública” del Texto Único de Procedimientos 
Administrativos - TUPA del Ministerio de la Producción, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 010-2015-PRODUCE 
y modifi catorias, aprobado mediante el artículo 1 de la 
presente Resolución Ministerial, de acuerdo a lo dispuesto 
por la Segunda Disposición Complementaria Final del 
Decreto Supremo Nº 011-2018-JUS.

Artículo 3º.- Publicación
Publicar la presente Resolución Ministerial y 

los Anexos en el portal del diario ofi cial El Peruano 
(www.elperuano.pe), la Plataforma Digital Única para 
Orientación al Ciudadano del Estado Peruano (www.gob.
pe) y el Portal Institucional del Ministerio de la Producción 
(www.gob.pe/produce), el mismo día de publicación de la 
Resolución en el Diario Ofi cial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ROCIO BARRIOS ALVARADO
Ministra de la Producción

1759753-1

*  El TUPA se publica en la página WEB del Diario Ofi cial El Peruano, 
sección Normas Legales.
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ORGANISMOS REGULADORES

ORGANISMO SUPERVISOR DE LA

INVERSION EN INFRAESTRUCTURA

DE TRANSPORTE DE USO PUBLICO

Aprueban la difusión del Proyecto de 
Reglamento de Acceso presentado por la 
empresa concesionaria Salaverry Terminal 
Internacional S.A

RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE
SUPERVISIÓN Y FISCALIZACIÓN

Nº 0028-2019-GSF-OSITRAN

Lima, 10 de abril del 2019

ENTIDAD PRESTADORA : SALAVERRY TERMINAL 
INTERNACIONAL S.A.

MATERIA : Aprobación de la 
difusión del Proyecto de 
Reglamento de Acceso 
de Salaverry Terminal 
Internacional S.A.

VISTOS:

La Carta Nº 086-2018/STI/GAF, recibida el 20 
de diciembre de 2018, mediante la cual la empresa 
concesionaria Salaverry Terminal Internacional S.A. 
(STI) remitió al OSITRAN su Proyecto de Reglamento 
de Acceso (en adelante, el Proyecto de REA); el Ofi cio 
Nº 11494-2018-GSF-OSITRAN, notifi cado a STI el 2 de 
enero de 2019, que requirió información de sustento 
del Proyecto de REA; y la Carta Nº 064-2019/STI-GFA, 
recibida por OSITRAN el 14 de marzo de 2019 que 
modifi có el Proyecto de REA original; en virtud de lo 
establecido en el artículo 51º del Reglamento Marco de 
Acceso a la Infraestructura de Transporte de Uso Público 
(REMA), del Organismo Supervisor de la Inversión en 
Infraestructura de Transporte de Uso Público – OSITRAN.

CONSIDERANDO:

Que el OSITRAN ejerce las funciones supervisora, 
reguladora, normativa, fi scalizadora y sancionadora, 
entre otras, con el fi n de verifi car el cumplimiento de las 
obligaciones legales, contractuales o técnicas de las 
entidades prestadoras, conforme a lo previsto en la Ley 
Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión 
Privada en los Servicios Públicos, Ley Nº 27332, en la Ley 
de Supervisión de la Inversión Privada en Infraestructura 
de Transporte de Uso Público y Promoción de los Servicios 
de Transporte Aéreo, Ley Nº 26917, y en el Reglamento 
General del OSITRAN, Decreto Supremo Nº 044-2006-PCM 
modifi cado mediante Decreto Supremo Nº 144-2014-PCM.

Que, mediante Resolución del Consejo Directivo Nº 
014-2003-CD-OSITRAN, publicada en el Diario Ofi cial “El 
Peruano” el 25 de mayo de 2003, se aprobó el REMA de 
OSITRAN, que fue modifi cado mediante las Resoluciones 
del Consejo Directivo Nº 054-2005-CD-OSITRAN y Nº 
006-2009-CD-OSITRAN del 24 de setiembre de 2005 y el 
11 de febrero de 2009, respectivamente;

Que, el REMA establece las reglas y procedimientos 
referidos al acceso a la infraestructura de transporte de 
uso público, y precisa los criterios técnicos, económicos y 
legales a los cuales deberán sujetarse, los Reglamentos 
de Acceso de las Entidades Prestadoras; los Contratos 
de Acceso a la Infraestructura de Transporte de Uso 
Público, incluida su forma y mecanismo de celebración; y 
los Pronunciamientos sobre el Acceso a la Infraestructura 
de Transporte de Uso Público que emite el OSITRAN, 
incluyendo los mandatos de acceso;

Que, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 12º 
del REMA, el Acceso a la Infraestructura de Transporte de 

Uso Público califi cada como Facilidad Esencial, por parte 
de los Usuarios Intermedios, se regula por la normatividad 
siguiente:

a) La Ley y demás dispositivos legales y reglamentarias 
pertinentes;

b) Los Contratos de Concesión;
c) El REMA;
d) El Reglamento de Acceso de cada Entidad 

Prestadora aprobado por el OSITRAN;
e) Los Contratos de Acceso para la prestación de los 

Servicios Esenciales;
f) Los Mandatos de Acceso;
g) Las demás disposiciones que dicte el OSITRAN 

sobre el particular;
Que, el Artículo 13º del REMA dispone que cada 

Entidad Prestadora deberá contar con un Reglamento de 
Acceso aprobado por el OSITRAN con el fi n de otorgar a 
los potenciales Usuarios Intermedios toda la información 
relevante necesaria para solicitar el Acceso;

Que, asimismo, el artículo 14º del REMA establece 
el contenido mínimo del Reglamento de Acceso de la 
Entidad Prestadora;

Que, el Artículo 47º del REMA establece el 
procedimiento de difusión del Proyecto de Reglamento de 
Acceso y el plazo para la presentación de comentarios de 
los interesados;

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde a la 
Gerencia de Supervisión y Fiscalización del OSITRAN, 
la aprobación de la difusión del Proyecto de Reglamento 
de Acceso presentado por la empresa concesionaria 
Salaverry Terminal Internacional S.A., de acuerdo con las 
disposiciones establecidas por el REMA vigente;

RESUELVE:
Primero: Aprobar la difusión del Proyecto de 

Reglamento de Acceso presentado por la empresa 
concesionaria Salaverry Terminal Internacional S.A.

Segundo: Autorizar la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Ofi cial “El Peruano”. Asimismo, 
disponer que la presente Resolución y el contenido del 
Proyecto Proyecto de Reglamento de Acceso sean 
publicados y difundidos en la página Institucional del 
OSITRAN y de Salaverry Terminal Internacional S.A.

Tercero: El plazo para que los Usuarios Intermedios 
puedan remitir al OSITRAN sus comentarios y 
observaciones sobre dicho Proyecto de Reglamento de 
Acceso es de quince (15) días hábiles contados a partir 
del día siguiente de la fecha de publicación de la presente 
Resolución en el Diario Ofi cial “El Peruano”.

Cuarto: Notifi car la presente Resolución a la empresa 
concesionaria Salaverry Terminal Internacional S.A.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FRANCISCO JARAMILLO TARAZONA
Gerente de Supervisión y Fiscalización

1759763-1

ORGANISMOS TECNICOS ESPECIALIZADOS

CONSEJO NACIONAL DE

CIENCIA, TECNOLOGIA E

INNOVACION TECNOLOGICA

Designan Secretario Técnico de los 
Órganos Instructores del Procedimiento 
Administrativo Disciplinario del CONCYTEC

RESOLUCIÓN DE SECRETARÍA GENERAL
Nº 018-2019-CONCYTEC-SG

Lima, 10 de abril de 2019
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SUPERINTENDENCIA

NACIONAL DE ADUANAS Y DE

ADMINISTRACION TRIBUTARIA

Dejan sin efecto designación y designan 
fedatarios institucionales titulares de la 
Oficina Zonal Juliaca

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA NACIONAL 
ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

Nº 042-2019-SUNAT/800000

DEJA SIN EFECTO DESIGNACIÓN Y DESIGNA 
FEDATARIOS INSTITUCIONALES TITULARES DE LA 

OFICINA ZONAL JULIACA

Lima, 9 de abril de 2019

VISTO: 
El Informe Nº 004-2019-SUNAT/7F0900 de la Ofi cina 

Zonal Juliaca, mediante el cual se propone dejar sin 
efecto la designación de fedatario institucional y designar 
a los trabajadores que desempeñarán dicha función en la 
unidad organizacional a su cargo; 

CONSIDERANDO: 
Que el artículo 138º del Texto Único Ordenado de 

la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-
JUS, establece el régimen de fedatarios de las entidades 
de la Administración Pública, señalando en su numeral 1 
que cada entidad debe designar fedatarios institucionales 
adscritos a sus unidades de recepción documental, en 
número proporcional a sus necesidades de atención;

Que el numeral 5.2.1 del Reglamento para la 
autenticación de copias de documentos institucionales o 
certifi cación de reproducciones de documentos electrónicos 
institucionales emitidos por los funcionarios, directivos o 
por los sistemas informáticos de la SUNAT, o que obran 

en custodia de los archivos ofi ciales de la SUNAT para su 
empleo en trámites y procedimientos fuera de la Institución, 
aprobado por Resolución de Gerencia de Administración 
Documentaria y Archivo Nº 001-2016-SUNAT/1M2000, 
establece que los intendentes, jefes de ofi cina y demás jefes 
de órganos son responsables de proponer a los trabajadores 
que serían designados como fedatarios institucionales en las 
unidades orgánicas a su cargo;

Que mediante Resolución de Superintendencia 
Nacional Adjunta de Administración y Finanzas Nº 
115-2016-SUNAT/800000, se designó al trabajador Juan 
Carlos Durán Huanca como fedatario institucional titular 
de la Ofi cina Zonal Juliaca;

Que, en mérito del Informe Nº 004-2019-SUNAT/7F0900, 
de fecha 07 de febrero de 2019, se ha estimado 
conveniente dejar sin efecto la designación del referido 
trabajador y proceder a designar a los trabajadores que 
ejercerán la función de fedatarios institucionales titulares 
de la Ofi cina Zonal Juliaca;

En uso de la facultad conferida en el inciso j) del 
artículo 18º del Reglamento de Organización y Funciones 
de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria - SUNAT, aprobado por Resolución 
de Superintendencia Nº 122-2014/SUNAT y modifi catorias;

SE RESUELVE: 
Artículo 1º.- Dejar sin efecto la designación como 

fedatario institucional titular de la Ofi cina Zonal Juliaca del 
trabajador Juan Carlos Durán Huanca.

Artículo 2º.- Designar como fedatarios institucionales 
titulares de la Ofi cina Zonal Juliaca a los siguientes 
trabajadores: 

Fedatarios Institucionales Titulares: 

- Walter payehuanca añamuro
- walker mariano portugal coasaca

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MAGNET CARMEN MÁRQUEZ RAMÍREZ
Superintendenta Nacional Adjunta 
de Administración y Finanzas
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5.2

No ejecutar los procesos, métodos o técnicas de tratamiento de 
residuos sólidos mínimos exigibles en una planta de tratamiento, 
de acuerdo a lo establecido en el Reglamento u otras normas 
complementarias. 

Artículo 40º de la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos.
Artículos 61º y 62º del Reglamento de la Ley de Gestión Integral 
de Residuos Sólidos.

GRAVE  HASTA 600 UIT

6 Incumplimiento de obligaciones de los titulares de infraestructura de disposición fi nal

6.1 Residuos Sólidos dispuestos en rellenos sanitarios

6.1.1 No realizar la disposición fi nal de residuos sólidos en celdas 
diferenciadas en los rellenos sanitarios.

Artículos 22º y 41º de la Ley de Gestión Integral de Residuos 
Sólidos.
Artículos 42º, 47º y 69º del Reglamento de la Ley de Gestión 
Integral de Residuos Sólidos.

GRAVE  HASTA 600 UIT

6.1.2
Segregar o permitir la segregación de residuos sólidos en las 
áreas de los rellenos sanitarios donde se realice la disposición 
fi nal. 

Artículo 33º de la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos. GRAVE  HASTA 600 UIT

6.1.3
No cumplir con las condiciones u operaciones mínimas 
necesarias para un relleno sanitario, de acuerdo a lo establecido 
en el Reglamento u otras normas complementarias. 

Artículo 41º y Literal l) del Artículo 61º de la Ley de Gestión 
Integral de Residuos Sólidos.
Artículos 114º y 115º del Reglamento de la Ley de Gestión 
Integral de Residuos Sólidos.

GRAVE  HASTA 600 UIT

6.2 Residuos Sólidos dispuestos en rellenos de seguridad

6.2.1 No realizar la disposición fi nal de residuos sólidos en celdas 
diferenciadas en los rellenos de seguridad. 

Artículo 41º de la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos.
Artículo 69º del Reglamento de la Ley de Gestión Integral de 
Residuos Sólidos.

GRAVE  HASTA 600 UIT

6.2.2
Segregar o permitir la segregación de residuos sólidos en 
las áreas de los rellenos de seguridad donde se realice la 
disposición fi nal. 

Artículo 33º de la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos. MUY GRAVE  HASTA 1400 UIT

6.2.3
No cumplir con las condiciones u operaciones mínimas 
necesarias para un relleno de seguridad, de acuerdo a lo 
establecido en el Reglamento u otras normas complementarias. 

Artículo 41º y Literal l) del Artículo 61º de la Ley de Gestión 
Integral de Residuos Sólidos.
Artículos 116º y 117º del Reglamento de la Ley de Gestión 
Integral de Residuos Sólidos.

GRAVE  HASTA 600 UIT
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